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coNTRATo DE oBRA PÚBLlcA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIOAO OE CONCEPTO DE

TRABA'O TERMINADO Y TIEMPO OETERMINADO, QU E CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO

PoL[nco ADMtNts
OE LA CIUDAD DE

TRATIVO DESCONCE
MÉxrco EN ALVARo

NTRAOO DE LA
oBREGóN" REPR

Áoult'¡rsrn¡ctót¡ púeLlcl DEL GoBIERNo
ESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL C. ING,

ABEL GoNáLEz REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA

PARTE LA EMPRESA "CÓNSTRUCTORA MEXICANA VERSATII- S.A. DE C.V." , REPRESENTADA POR

EL C. ING. JORGE LUIS ACOSTA RUEDA, EN §U CARACTER DE APODERADO GENERAL, A QUIENES

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENÍE INSTRUMENTO SE LES DENOM INARA.EL
óRGANo pol-fTtco" y 'EL coNTRATlsrA", RESPECTIVAMENTE, MISMO OUE FORMALIZAN AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y cLAUSULAS:

ADJU DrcAcróN DrREcrATIPO DE uDrcActó

ADIDG oDU/008,17CONTRAÍO NO.;

08 DE MAYO DE 2OI7

$2 588.60IM oTNTRAcoOEL

$40,414.18¡.v.4":

$293,002.78IMPORTE TOTAL:

co NO

MPRO ISO: 4000613

olto''to12017

PRESUPUESTAL:

AUToRtzActóN

PROYECTOOR PARTIOAADFG FEF SF AIFI

o02017006I 00261417 0P5,l 2102

MONTO OE CLAVE PRESUPUESTAL:

SALDOCONTRATADOAUTORIZADO

97.22$1$293 7A100.00

09 DE MAYO DE 2017DE rNtCto:FE

07 DE JULIO DE 20I7FECHA DE TERMINACIÓN:

DELEGActóN ÁLvARo oBREGÓN
tvo:

PoLlTrGoÓRGANO

ADMINI

OBRAS Y DESARROLLO URBANODI REccIÓN GENERAL DE

TEcNICAotREcctóN:

"CONSTRUCTORA MEXICANA VERSATIL, S.A. DE C.V."

NB ACLITREHAs ED LAos fRARIMITIGACDEfRABAJ 3RAEN LAN OBRASróCONTENCUM DERO DELcToACUEDUcoLoNrLAUED croUACERRAD
penfMEfRO DELEGACIONAL

OBJETO DEL CONTRATO
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A) OUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO AOMINISTRATIVO DES-CONCENTRAOO DE LA ADMTNÍSTRACIÓN

' púBLtcA DEL GoBTERNo oii'ñ 6iuóÁiióÉ ¡¡exrc-o e¡¡-ÁÑÁáo óanecÓ¡¡' coN AUToNoMIA

FuNctoNAL EN AcctoNEs o? éóe'í!Ño. óóurónrta11.¡g_orspuesro PoR Los ARrlcuLos 122.

APARTADO C. EASC 
'CNCÉ;O]"F"d;¿TóN 

I óE LA CONSTITÚCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

üi¡ñÜ§l"exri¡Ñó§; enircriñs i,ii?ñÁ'córóÑ ilr, oz pAnn¡ro PRTMERo Y rERcERo, 104' ',r05 Y

117 DEL EsrAruro oe aotlEñ"b'álir"riiró-iLóEmu' ¡nrlcuros 1 2' 3 FRAcclÓN lll' 5' 10

FRAcctóN l, 11 PARRAFos"P-dn'iénó 
- 

V sEcuÑoor-3!'^ 3l 38. 3e FRAcclÓN xLV' DE LA LEY

oRGANtcA oe u ¡o¡¡r¡,,srnoóliSiipÚaLt¿Á DEI otsinrrb ¡roeRn- Y 1. 2, 3 FRAcclÓN lll, Y',120.

121:t?2 Bts FRAcclÓN ' Ñi''."o''ol"iii"in¡-cZOry=v..Ptt REGLAMENTo lNrERloR DE LA

ADMrNrsrRAcróN puru'ce üii'óisr-inó-reóEnnr-, ¡loRutervroao vlGENrE PARA LA cluDAD DE

M6xtco DE coNFoRMtoAD'¿bÑ'Ét'iñric-uuo §ÉGu¡roo.inatrsrroRlo oE LA REFoRMA A LA

coNST|TUCtóN poLITtcA Oe io§e-siÁóóé-u-¡,r'-oos rr¡exlc¡¡¡ós ptleutcnoe EN olARlo oFlclAL DE

LA FEDERAC|óN EL 2e DE EñÉi;'bEái6. lrisLuo_o.!lE^ §eÑeL*'enrlcuLo SEGUNDo'- t-As

NORMAS DE ESTA CONSNTüiiii'ii-iÑOiOiNAMfENTOJiEGALES APLICABLES AL DISTRITO

FEOERAL OUE SE E¡'CUE*iñÉIiüdCÑiCS Á.L¡ E¡¡TN'CO.¡-LÑ ÚIGOR DEL PRESENTE DECRETO'

coNINUARAN ApUcl"ooslr'iüio-áÜÉ'iÑróle-un vioe.¡¡cnbe eoueulos QUE Lo susrlruYAN''

B) euE MARIA ANToNIETA HloALGo roRREs, FUE EL-EcrA PoR SUFRAGIo EFEcrlvo coMo JEFA

oELEGActoNAr- er'¡ nr-vnno-6EñÉobi¡,'óóÑrarloo c-ol su coNSrANclA DE MAYoRIA DE FEcHA

1r DE JuNro DE 2015, poR ÉLiÑiiiÉÚibEtiióicinÁr- oeu_orsiñió ÉÉo-em.oureN PRorEsrÓ EL

cARGo EL ol oe o.ru"*='bi'iriiá"eNii-ü nii ieélsLerune oE LA ASAMBLEA LEGlsLAflvA oEL

DrsrRrro FEDERAL, eru rein¡lnióióÉ-ró esrnaLecloo EN Los ARrlcuLos 1os, 106 Y 117 DEL

EsrAruro oe eoeren¡¡d''lóEi" óisrRli¡- 
'Ceóen¡u, v cÚeNre cot'¡ ArRlEucloNEs DE

..NF.RMTDAD co* =. 
¡*í"üü sg"iiüóbioñ iuy-oe-ua ueióñéÁHrcÁbe 4 A.DUllllgIlAcrÓN

púBLtcA DEL DrsrRrro ..üi'üLi"i'óil-Áé ólspóslcloNEs LEGALES Y AoMlNlsrRArlvAS' Y

CUENTA CON UN CEPNCIO¡óGéÁi SUTlóiEÑiE PARA LA CELEERACIÓN DE ACTOS JURIDICOS'

c)LAc'JEFADELEGACIoNALDELEGASUSFACULfADÉSoUE-LEcoRREsPoNPq!.E}EL.EJERclclo
DE sus ArRtBUCroNes coü'ói?-iÉe-ái, óióÁc¡n v suscRrBrR Los coNrRAros, cot{vENros Y

oEMAs Acros JUnrorcos o'É"cÁ-üiiün ÁóilriÑrsinnrlvo o oe cueloulER orRA INDoLE oENrRo

DEL AMBtro oe su cor'¡pá-eÑ'ciÁ, iLiisÁiiolPAR4_E^L.EJERclclo DE sus FUNCIoNES Y EN su

cASo DE LAS uNIDADES edüii¡Éiri¡rrveó qui r-e e-s1qu^ ¡óscRlres' DE coNFoRMIDAD coN EL

ARrtcuLo ss rRecctOH xLü'iie ülÉVóñclÑaÁoE r-n aorrrirursrnnólÓ¡r pÚeltcn DEL 0tsrRlro

FEDERAL,

o) EL tNG. ABEL GoNátEz REYES' ACREDITA su PERsolluDAD coN EL NoMBRAMIENTo EXPEDIDo

A SU FAVOR EL I5 DE E¡¡Éñó'á.i.iiíá,.óóT'¡ObINCCTON GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO

iinaÁ¡¡o EI.¡ ¡LveRo oBREGóN

E)oUEATRAVESoEL.AcUERooPoRELQUEt.AJEFADELEGACIoNALDELEGAENELoIREcToR
GENERAL DE OBRAS v oesiññouiii uiaÑó, r-e grcu¡ENrE FACULTAD: SEGUNDA',DE_s-u-scRlBlR'

supERVrsAR y EVALUAR ei'dü-¡¡pr-1t¡ilÑici6lr-os co¡rrilióli'cóNve¡¡ros ouE PoR RAZÓN

DE su coMpErEHcn reN-eÁÑ'''hüÉ óÉieeRAá pnnn * cuMPLlMrENro DE sus fuNcloNES

coRRESpoNotENres n esiÉ éirdÑt eoLtrióó ¡pyl¡srRAnvo, Y Los Acfos oERlvAoos oE

ió§ilIsüó§i'púBuóróo ÉiruIiÑÉbe ocrÜene oE DosirlL QUlNcE, EN LA GAcETA oFlcrAr DFL

pi¡rnrro rsósn¡L, NúMERo 1s. DE l.¡ oÉclMA ocrAVA EPocA'

F) OUE PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
' ñór¡rrc¡Clo¡lEs E¡¡ EotrlóóiE ü otnEcclóN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLo URBANo,

UBTCADO EN AVENTOA CnÑ¡nró-eSCUlr.lA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA CÓDIGO POSTAL

01150. DE ESTA CIUDAD DE MEXICO.

DECLARACIONES

pn¡mÉu-'el ónc¡¡¡o poÚnco" oECLARA:
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G)oUEPARALASERoGACIoNESQUEsEDERIVENoELPRESENTEINSTRUMENTo'.S-E.UflL-lzARAN, 
FONDOS PROVENIENTES b? ü"¡ü}óN.üCIóN OE'é_UNCIEICIE PRESUPUESTAL NÚMERO

biidlorior z. Coru NúMERo oE coMPRoMtso 4000613'

H) EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUOICACTÓN OIRECTA Y EL OBJETO OEL PRESENTE
' tNSrRUMENro se nerr_lzo'óÉ'óóiiioirt¡lcieo- óóru Lo ESfABLEcroo EN Los ARrlcuLos 6l' 62 Y

üis óe ul t.ev oE oBRAs PtlBLlcAs DEL DlsTRlro FEDERAL'

I) QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL- PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
' coMpRENDtDA EN EL rnríduiii Iip-rir-eo-ó Á ¡nr.cc¡óN l. lv Y vll' DE LA LEY DE oBRAs

ptlBLtcAs DEL DlsrRlro rl-o'ei-ri erl lós pnoa¡a¡¡es v pÉesupuesros RESPEc-rlvos ouE

"EL óRGANO poLfnco" eüiÜn¿ ióÑéóem¡¡oo Los, coNcEPros Y REQulslros ouE AL

EFEcro EsrABLEcen nesi?c-riv¡-¡¡iriiilos'riitcu¡9S._¡' 23 Y 64-Bls DE LA LEY DE oBRAs

FiielicAs-DÉL orsrRtro FEDERAL Y 75'A DE su REGLAMENTo'

J)ELPRESENTEcoNTRAToDEoBRAPÚBLICASE]AoJU.DICADIRECÍAMENTEALAEMPRESA' ,coNsrRucronr n¡ex¡crír- "vÉñsAr[- é.i. b¡ . c'y.;l DERIvADo .oEL -olcrAMEN 
oE

ADJUDtcAcTóN oe¡_ pnocd;íiltei¡iÜ6áto¡riürÁi¡Ó_y1oir AoJUDrcAclÓN olREcrA NUMERo

AD{05:17, EMtflDo EL oÑó'i'ó'É-mÁio--oÉ- zilz'-ei_svto EL cuMPLlMrENfo EsrRlcro DEL

pRocEotMtENro oue pnni ü -cóÑi-üíeófOÑ-eÑ 
¡,rarenir DE oBRA PÚBLlcA REGULAN Los

ARflcuLos: t34 DE LA ca¡¡ii¡iüci¿iÑ'íólñió¡- oe uos EsrADos uNlDos MExlcANos; 1' 3

iiih-r-ño]i iiróéro¡i rií v'úiiii,ir reaireóo c,_44 F¡accróN I rNcrso A, ¿16, 6r¡ 62 Y M Brs

DE LA LEy DE oBRAs dUbiiia:i'iÉi 
'ó¡§rnlio 

FEDERAL; y DEMAs coNou_c-ENrÉs DEL

REGLAMENTo DE LA LEy qE-ó;ñÁJ pÚallcÁé DE-L.ols-r¡.Lro pÉoennl Y DEBIoA ArENcloN PoR

;;ñie"ó-Ei',&GriiipóÍr'rüíl"b-e'Ll§Ñóñu-ns rÑreRpRerertv¡s ouE PARA rAL EFEcro sE

CONSIGNAN,

K} OUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR.LOS CUALES SE LE AOJUDICÓ A.LA.EMPRESA- t"ojrr'ñiri3iÁ,'üi'e¡tcÜcr'Oi'oÉ'lós ineáÁós, ouEPanolr vERrroos EN EL Drc.rAMEN DE

ADJUD'CA..óN MEDTANTE ii'i,ñóc-eói¡¡leÑrb oe bor¡rn¡rrclÓN PoR ADJUDI6A.IÓN DlREcrA

NúMERo AD-oos-17, oue nlEóüü]iüllüÉ.loñes-CoÑotcloNEs PARA "EL óRGANo PoLlrlco"'

rooA vEZ Oue pnesE¡,¡ri-lib'epniiónl oe RESPUESJA INMEDIATA, RECURSOS- r-EcNlcos.

FINANCIEROS V XUr,,rEruOS* ruE'&SÁhIOS, óOT'¡ U EXPERIENCIA .EN LOS 
-TRABAJOS 

A

DESARRoLLAR, onr'.roo cuiipr-iülÉñir;Lb É-slaLEcloo EN EL ARrlcuLo 6l DE LA LEY DE

oBRAS PtJBLlcAs DEL DlsrRlro FEDERAL

L}oUESEDIoAVISoDELPRoCEDIMIENToDECoNTRATACIÓNPoRADJUDICACIÓNolREcTA.No.AD." ";o-s_;;.;;óiióÑó DE cóÑiñói-ÑienÑó eÑ Ár-vmo oBREGÓN. PARA su TNTERV_Er'rcroN' coN

ÉüiióÁniinió-Éñ'óé rñiíóürós sr oE LA LEy DE oenrs púgr¡crs DEL orsrRrro FEDERAL Y 34

iñeóbróÑiñot ñr-ev on-CfÑóÁ oe r-¡ ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL'

SEGUNDA.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

AloUEAcREolTALAExlsTENclADEsUsoclEDAo:,,coNsTRUcToRAMExlcANAVERSAT|L,s.A.DE^t ;.v:,ñ$r/iÑ;iÉiiitrlüóiiró oE-Le eéciirÚnc coNsfrrulvA NUMERo 17,e26, DE FECHA 03

DE FEBRERO OE rgg9, OróÁéñOÁ Ñri r-I EE DEL LICENCIADO JORGE RIOS HELLIG' NOTARIO

puBLrco NUMERo rrs, coí dÉijÉ'eÑ ü crÚoeó óE ¡¡exlco, olsrRlro FEDEI4!'-E1!991lra EN EL

hÉéiéiñó'püBLióó óE-L¡'pnoFleoeb i óEr- cort¡enclo EN MExtco, DlsrRlro- F_ED-ERAL' BA.'o

róiió ¡*lencetnr- ¡¡o. z¿siáá, óe recÍn ro oe FEBRERO DE 1999, cUYO O-BJETO soOAL ES:'lll'-
CONSTRUIR, EDIFICAR, OEúóIER, iXSrÁüá, NCPINAR, YADAPTAR TODA CLASE DE OBRAS Y DE

coNsrRucctoNes, er¡rnE'óiie§;- eiiirrrdó cueÑre óou el neorsrno DE coNcuRSANfE No.

éóisó§€rc, coir us -sidÜlefuies eseecreuoeoes, GuARNrcroNEs Y BANQUETAS,

EDTF¡CAC¡ON; SUpERvtStON Oe eOtFtC¡CtOH, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EOIFICIOS Y sU

ñepneSEñrÁNre ES EL c. iNG. JORGE LUIS AcbSTA RUEDA, OUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD

COI¡o apooenloO ce¡¡entr-, DE LA EMPRESA "coNsTRUCToRA MEXICANA VERSATIL, S.A. DE

c.v.', coN rEsrlMo¡¡lo oe te ÉscaruRA PuBLlcA NUMERo l7is27, DE iEcltl0! 9-E f-ElR-ERo DE

1999; OTORGAOA er.¡re r-¡ ie óei LtCENctADO JORGE RIOS HELLIG, NOTARIO PUBLISO NUMERO

115. CON SEDE EN MEXICO, óISTR¡TO FEDERAL, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,

ioeñirriClñoOSe coN cREDENctAL paRA voTAR CON CLAVE DE ELEcToR

60!Er¡o oaEcr€1cr{ t,13 j

EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.ácRgJ8€7e+fi12e$700,

3 de '16

i Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano
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c)

D)

E)

B)

H)

OUE 'EL CONTRATISTA' SEÑALA COMO DOMICILIO J'IRA-.OIR Y RECIBIR TODO 
-TIP-O-. 

OE

NorlFlcAcloNEs v oocur,¡E¡'¡robTpÁñn ioóói'rÑ Fl¡¡es- v 
-errcros 

LEGALES DEL PRESENfE

coñrRAro, EL uBtcAoo eH, pdhbGüli'óióór-oñes N,U]{E!9 77' coLoNlA-sAN LÓRENzo LA

óÉeÁbA, ólu-e-e ACor xocxtrulr-do, cruo¡o oe uexlco, coDlco PosrAL 16035'

QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIOAIViENtE CONSTITUIDA.CONfORME A LAS LEYES MEXCANAS' POR

Lo cuAL coñMENe e,'¡ secu,nsE?ijÑsioeüÑoó rurá194{-o-i9R cuANro A EsrE coNrRAro sE

REFTERE y No tNVocAR Ln pnóie-cñ5Ñ'ói'aiouN éoqie¡¡o EXTRANJERo, BAro PENA DE

pERoER EL DERECHo oen¡veoolE'Ééi;'cóÑinnró eÑ ée.lEFrcto DE LA NActÓN MExtcANA' EN

LOS TÉRMINOS DEL ARTIGULO ZZ"iütdIO'Ñ iiiÉ.1¡ óóÑSNTT"IC¡ON POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIOOS MEXICANOS.

oUEESTAlNscR¡ToENELREGISTRoFEÓERALDE.CoNTRIBIJYENTESoELASECRETARIAoE
uicielru-ria v óietitió púar-rco. coN LA cLAvE No : cuvee02034l7'

oUE IIENE LA C.APACIDAD JURIOICA. Y PROFESIOXAL. PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS

coNolctoNÉs tÉcNtcAs y eco¡¡tüíó'Áé piü oéuonnsE A LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJEro

DE ESTE CONTRATO.

ouE coNocE EL CONTENIOO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REO-|'IS|TOS OUE ESTABLECE LA LEY DE

oBRAs ptlBLrcAs oEt olsrRtrol?óáüi, Ér- necuy^q[I9-^DE-LA LEY oE oBRAs ry-Bll-cls PF!
tr"sñirb"iEblnai, ÉiñÉ¿LA#ÑÍó oe- óóNsfiu_cgLoIF.s.|ARA EL DIsrRIro FEDERAL. LAS

POLITICAS ADMINISTRATIVAS, B.Á§É§ V'Uiru-E¡¡¡iEÑTOS . EN' MATERIA DE OBRA PÚBLICA' LAS

i¡ó'riüx§"oíóóiéiiiÜccioÑ'c,flü"ncjr,¡ÑióIübó¡ipyá¡c1oe LA cruoAD DE MExrc-o-Y EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS OiütiübAij'óÉ.i¡EXCO, V EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

biü-onb óe úexcó PARA EL EJERclclo FlscAL 2017'

DECLARA aAJo pRorEsre oE oEclR VERDAD, o.!E F-oll4lllzA ESrE oocuMENTo coN LA

SEGURIDAD OE OUE NTNGUNA oe"rns i,Én-óó¡¡Ái rlércns oue_roRMAN PARTE DE LA So_clEDAD

ü?"nái'üiir §ienó'eÑinnÑ oeiÉilÉÉiíÑiñ"un iY!LÉ-o, canco o coMrsiÓN EN E! sElyl-c.lo

púBLtco, Nt rAMpoco na¡¡'-s'ióó-'Ñir'Áeruireogq-PARA-DESEMPEÑAR LAS FuNcloNES

ANTER|ORES, oE coNFoRMtDAo"éó-u ii:'E§iÁárEclóo er'r_r-os ARrlCULos 37 DE LA LEY DE

oBRAS pUBLlcAs oeu o,srnrro'rÉó:'üI il; ffüiev rEqenrr- DE RESPoNSABILIDAoES DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CÁóó1-óÑiN¡NiO, CI- COXTNETO SERA' NULO DE PLENO DERECHO'

DE AcuERoo col uo pnevtsrÜiÑ-ÉL';ñiió'üió-izzs oet cóDlco clvlL vlGENrE PARA EL

OISTRITO FEOERAL.

euE ESTA AL coRRlE-NTE EN EL PAGo DE sus,lMPuEsf-ol DEREcHos' APRoVECHAMIENToS Y

Éñóo-üciód aereiiióos e¡ er- óoóiéó rrscÁ oe uncluoAo DE MÉxrco'

QUE CONOCE Y HA INSPÉCCIONAOO EL SITIO EN DONDE SE LL-EVARAN A CABO LOS TRABAJOS' A

FfN DE coNstDERAR roDos rod?-eórtnÉi óuÉ'rÑienvle¡e¡r EN su EJEouclÓN.

oUEcoNocEELcoNTENlDoYsEoBLlGAAAGATARLAsolsPoslcloNEsoEToDosLoS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.- "LAS PARTES" OECLARAN:

QUE MANtFtEsTAñ su coNFoRMtoAo EN auE ros oo-c.quE¡lros ANExos .AL iRF9FllrE !9N
pA.ErE INTEoRANTE oer- rulsrolo'V"dÉ-r-lsNÑñei,noóuCloos-EN ESTE APARTAoo cq49 FL4!A
LEiiÁ §É'iliNdÉ{rÁ§ÉñiEoi iuÑóffiE-r'iib tÑ er- Ániléur-o 46 FRAcqoNEs x Y xr DE LA LEY

DE OBRAS PtiIBLtCAS DEL OISTRITO FEDERAL.

1. BASES DE COTIZAC|óN DEL pROCEDtMtE¡lro oe ioNrRer¡clÓN POR aO¡UOlCaClÓt'l

DIRECTA.
2. LOS CROOUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPoNoA)'

3. EL D|CTAMEN oe Áiiiu-oióÁc-róH'óLi plidóeolutEÑro DE coNrRArAcrÓN PoR

cruoAo oE HÉxlco 60r&ixo Daec^c¡o( r ,ol5 ' ,la

F)

G)

r)

A)

ADJUDTCACtóN otREcrA.

4de16
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. 4. EL CATALOGO OE CONCEPTOS CON UNIoAoES DE MEDICIÓN, CAI\ITIDADES DE TRABryO
' v conRespoNDÉNcrA coN LAs NoRMAS oE coNsrRucclóN DE LA ADMINLSTRACIoN

PÚBLICA OE LA CIUOAO DE MEXICO.
5. EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OE LO§ TRABA'OS.

. 6. LAS GARANThS (FTANZAS).
7. EITACORA DE OBRA.

LEloAs AuÉ FUERoN LA§ oEctARAcfoNES ANÍERIORMENTE vERrloAs Y UIA vq,ryq !49
p¡J{ieS iÁñ neóórlocioo su PERSoNALIDAD Y coN PLENo coNoclMlENTo oE sus AtcANcES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LO§ ÍERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

cLAusuLAs
PRIMÉRA.. OA'EÍO DEL CONTRATO.

"EL óRGANo PoLfTIco. ENGOMIENDA A "EL CONTR^TISTA" LA RE¡ITIZACIÓN DE tA OBRA

có¡ls-riioiie ÉÑ "¡már¡ós-rie mrrlo¡ctóH óe RlEsGoS A ÍRAvES DE LA REHABILIÍAcIÓN DE

Uúióóe-cóñre¡oóN y oBRAs cOMPLEMENfARIAs UBIcADO EN LA 3RA cERRAoA AGUEDUSfO
óe U cOl_O¡¡tl AcUEDUCTO, OENTRO DEL pERIMETRO óELEGAcIoNAL", Y ÉSTE SE OBLIGA A

Áe¡lZrnLn HASfA sU ToTAL rERMtNActóN, AcATANDo PARA ELLO Lo ESTABLECIóo PoR LOS

blvlnsoó onóeñAMiENros, ñoÁr',r¡s y ¡r.reios sEñAt-ADoS EN EL lNclso'E Y EL lNclso 1' DE

ü';iéuñó;-D-i¿üRAcióñ, Ási CóMo, Ea tNcrso'Af DE LA TERcERA oEcLARAclóN DEL

ñrieéEñil'óo¡¡rn¡ro, ¡¡rsurós oue se rlÉteru cdMo REPRoouclDoS EN ESÍE APARTADo CoMo
pÁñier l¡¡iecnqxrE DE ESrA cüu-sÚL¡" Ásl¡¡fstr,to. un SIACORA DE oBRA rAMBIÉN FoRMARA

PARTE INTEGRANTE DÉL PRESENTE CONTRAfO.

UBICACIÓ FfSICA OE LOS TRABAJOS:3RA CERRAOA ACUEDUCTO DE LA C.OLONIA ACUEDUCTO'

DENTRO DEL PERÍ MEÍRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DÉL CONTRAfO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO'

§e-nenr.iCt §óene LA BASE DE pRÉctos UNITARIOS.PoR UNIDAD DE cONCEPTo oE TRABAJo

iEnü-lNaoo Í-iiervrio brrEÁrrtiruaoo, y QUE "EL óac¡¡¡o PoLfnco" oEBE cUBRIR A "EL
cóñimlsre" pOR LA EJECUCTóN DE LoS TRABA-IOS TERMINAooS, CONFORME A LAS NORMAT§

óE COHSiNUCCIÓN OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LÍ^¡EAMIENTOS

eS¡aár-eCroos EN LAs BASES DE coTtzACtóN DEL PROCtDIMIENTO DE cONTRATACIÓN POR

ADJUDICACIÓN DIRECTA.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR. LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LO§

iReeAJOS OESCRTTOS EN LA CLAUSULA PRtr'jtERA, ES DE $252,588.60 (OOSCIENTOS CINCUENTA Y

DOS MtL eUtNtENfOS OCHENTA Y ocHo PESOS 60/100 M.N.) MAs LA CANTIOAD DE 340,414.18
fCUARENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 'I8'1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO
Áu velon AGREGADo. cANTTDADES ouE SUMADAS oAN uN IMPoRTE forAL DE s2s3,002.78
(ooscrEMÍÓs NoVENTA Y TRES MIL DoS PESOS ?8/100 M.N.).

TÉRCERA,. PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS IRABAJOS OBJETO OEt PRESENTE CONTRATO, EL

ole os oE ¡¡eio oe zorz. i rERNI¡¡eRlos EL Dh 07 DE JULIo oE 2017, coN uN Pt¡zo 0E
C¡ÉCUCIÓX DE LOS TRABÑOS DE 60 OIAS NATURALES. DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA OE

OBRA PACTADO, APROBAOO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OSRAS Y
DESAñROLLO URBANO.

CÚARTA.. ANTTCTPO Y FORi,,TAS OE AMORTTZACTóN DE LOS ANTTCTPOS. (NO oToRGARA ANTICIPÓ)

"EL óRGANO POLÍNCO" r..Ió OTORGARA ANT¡CIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABA,,OS, COMO
PARA LA COIViPRA OE MATERIALES Y EOUIPO CIENTIFICO, POR LO QUE 'EL CONTRATTSTA" DEBERA
rNrcrAR Los TRABAJoS EN LA FECHA EsrABLEcroA EN LA cLAusuLA TERCERA.

5de16

¡

f
I
¡ cIUoAD DE MEXICO



@ic MX lvoro
bregón

AI- FN CUANfO AL CUMPLIMIENTO ÉSÍRICTO DÉL PRESENfE CONÍRATO. ,EL COIVTRATfSTA"

iiÉeERA piiEéE¡¡rÁn Á ;;ei éñcer'lo poLfricó" UNA FtANzA PoR EL 100/6 (oEZ PoR clErro)
ñCl-úVe¡¡oo EL IMpUESTO AL vALoR AGREGAóO OEL IMPORTE TOTAL DE uOS TRABA.JOS,

iüXre-ril-r'óiEéie iñs-inüus¡¡rb, Á-iüveé óe pOrrá EXPEDToA PoR ALcUNA rNsTI1u9r-Ó!!9F

;rAñzAó ÁúronZnOÁ pÁnc oieRnn EN LA cruó.AD DE MÉXlco PoR LAS AUIoRIDADES

i¡ÁbL-¡ióanÁiÍÉóeür.És Á ¡¡úoñ ó'E r.r §ec¡ei¡nt¡be ri¡lrlzrs oE LA cluoAD oE [lÉxlco Y
it"rs-i,ó3rüóil. tá;Li-Onéi¡io pór--trrcci,r Ln i,cñá DeeeRA sER PREsE¡frAoA coMo MAxtMo

iiíñihó ñiA§órá-onliÁerieé loute¡¡ies e u reeHn EN QUE "EL cóNrRAÍrsÍA" RÉciBA

coPIA oE tA NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES OECLARACIONES EXPRESAS fRANSCRITAS EN LAS

PÓLIZAS DE FIANZAS:

OUE LA IViiSMA AÚN CUANDO "EL óRGANO POLÍÍICO" CONCEOA PRÓRROCA EN EL PtAZÓ'

i§raelfCóó pam Lr rEnut¡laclÓN DE LOs TRABATOS A ouE sE RÉFIERE LA FlArif?¡ O ExlsrA
ESPERA A "EL CONTRAÍISTA". SU VIGENCIA AUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGAOA EN

coNcoRDANctA coN DtcHA PRÓRRoGA o ESPERA.

rA FTANZA GARANT|ZA LA EJEcuclÓN TorAL DE Los TRABAJoS MATERIA o;¡. coru-rq19-.Lu¡t
CU¡ruOO P¡NTC DE ETLOS SE SUECONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN OE 'EL ORGANO POLITICO",

Y OUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUO EXPRESA Y

POR ESCRIfO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTiZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

'EL óRGANo PoLfTtco".

.EL COr{TRAT|STA" ACEPTA QUE LA FALÍA OE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTh EN LOS

pr-rZoi éeneL¡oos O SU PRESENTAcTóN EN LoS TÉRMINoS oIFERENTES DE Lo ESTABLECIDO EN

EL PRESENTE CONTRATO. CAUSARA AUTOMAIICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA OE LA

EñrirÉéÁ-oÉi¡ñ¡cipo, Eñ er- eÑie¡roiob óe oue "eu coñrR¡rlsrA" ooNTINUARA oBLléAoo A

INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CI,AIJSULA CUARTA OEL PRESENTE

CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, OUE

RÉSUUreneru DE LOS TFTABAJOS E¡eCUIÁOOS, .eL CO¡¡rilrtstl" oegenA PRESENTAR A "EL
óñclHo polínco" UNA FtANzA pOR EL lo% (Ótez POR ciEñro) INCLUYENDO EL IMPUESTo AL

VALOR AGREGAOO OEL IMPORTE TOTAL DÉ LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE

ÉñiÁeoÁ-ieceptiOñ, Á inavÉs oE póLtzA ¿xPEDtoA PoR ALGUNA lNsrlruclóN DE FlAtfzÁs
AUTORTZADA pARA OpERAR eH r-e CLUóÁó OE MEXICO POR LAS AUTORIDADES HA.OENDARÍAS

FEDERALES A FAVoR DE LA sEcRETAnh oe r¡¡¡¡t'¡zls oE LA cluDAo oE MExlco Y A
Dtap.OStCtóN DE "EL óRGANO POLlTtcO". LA FIAI\¡ZA DEBERA SER PRESENfADA PREVIAMHqTE A
u neCepclON oE Los TRABNOS, v oegenl ESTAR V|GENTE DURANTE Fl PLA¿O oE UN Año A
PARTIR OE OICHA FECHA" DE CONFbRMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE

OBRAS PI]BLICAS OEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.
C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓÑ TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE LLEGARAN A
obesrotnn A TERcERos EN stJs pERsoNAS Y/o BIENES, "EL. coNTRATlsrA". DEBERA
PRESENTAR A "EL óRGANO POLÍNCO" UNA GARANTIA POR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA DEL
20% (VEINTE POR CIENTO} OEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, Y HASTA POR EL IOO% (CIEN POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO' A
TRAVÉS DE PÓLIZA DE RESPONSAE'ILIDAD CIVIL OUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS

oelegacbn Álváro ObreBóri

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obms Y DesaBollo Urbano
cruoAo oE MÉxrco GOI¡É.¡¡OO€¡cr\Crcf,l l,ll ' ¡ora

AO/DGoDU/008r17

QUINTA.. GARANTfAS.

CON FUNI}AMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRAÓCIÓ¡I II Y III,36 OE LA LEY. DE OERAS PÚBLGAS

óef OlSrñiróieoeRAL; 34 Y 35'DEaneOr-ruexro DE LA LEY DE oBRAS PtJBLicAs DEL.Dlsrñlro
iiñslill',i-ée-c-clril li oi r-rs poLfTtcAs ADMtNtsTRAÍlvAs BAsEs Y LINEAMIENTOS EN

i,reienla be o-sRA púBUcA, "EL coNiRATiSTA* SE oBLIGA A GARANÍIZAR EL OEBIoO Y EsTRlcTo
óüliFiiiileñrO óEr- pñesÉ¡¡re coNrRAro QUE FoRMALIZA EsA AcrlvtoAD EMPRESARIAL'

CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:
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LAS. DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENOIENTES. SE INCORPORARAN EN LA
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL. AOEMAS DE LOS GENE

óelegatiún Atvá?ó dbregóh.
Jefátura Del egac¡onal

d¡reeión General de Obrs Y Desúrüllo UrtriranoCDMX Álvoro
Obregón

AD/DGODU'OO8/I7

PERSOÑAs YiO BIEÑES. EXPEDIDA PON IHSTITUCIéru NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO..-I,A

;'é'iá OE nesióñsestLmeo óüri oeeEÁl éER pneserr¡oA DENTRo oE Los clNco olAs
LXái-rei-FosiÉitio;6Á LA rlir'¡e-o-Eu pneseNrE coNtRAro, MrsMA ouE P-E9-,E¡4 EiIlR
üiOeñie OeSOe eL oh DE INtCtO OE LóS TRABAJOS. Y HASTA LA TERMINACIóN Y VERIFIcACION oE

io§ürsr,ros Á e¡'¡reRa snrrsÉÁccléÑ oel'el óRc¡tlo pothco", PARA -claRlE 
q1¡!9P.A

ieñeEnóle¡t St¡s peRsOruaS y/o BtENEs. coNSiDERANDo Los slrlos oE Lo§ rRABA.,os Y LAS

ÁEL'Craáó¡¡ts-posiglEs oUE sE-PñEtENiARAN, PoR Lo OUE 'EL coNrRArlsTA" GARANTIzA su
ABSoLUTA RESPONSABILIOAO DE LA REPARAOóN TOTAL OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE

L[e-Oml¡¡ n óónsro¡lÁu renCenOs EN SU PERSoNA o INHERENTES A LOS T-RABAJOS o.BJEfoS
óel pneie¡ne Córurn¡ro. oe áóÑióñiiróÁotolló olspuesro EN EL ARrhuLo 47 PARRAFo

úLnMo oÉ LA LEy DE oBRAs PtlBUcAs DEL DlsrRlro FEDERAL.

"ELcoNTRATlsTA"ACEPTAoUEENLoscASoSoEExlsflR:DIFERIMIENToS,
REPROGRAMACTONES EN LA FECHA OE TERMINACIÓN qE LOS TRABAJOS Y/O CONvlNlos
r,ióomcnióniós eógo¡¡ales Ei-lvici¡¡ió i e]ió, óeeERA Pnese¡¡raR ENDoso oe ¡4eQq4
;; R'ÉipóNCAá'Lioao órvrr- óe¡¡rno DE Lós clNcó Dhs HABILES PosrERloRES A LA FIRM^ oEL

ñsii{üi,'Eñió iúñioicó, ¡¡r§¡¡Á ouE DEBERA EsrAR vrcENrE DEsoE EL o¡ slG-qrE!!1F.1.11
Éelún óii¡Á¡¡rñÁClór.l be los ra¡B;dJoS oRIGINALMENTE PAcTADóS Y HAsrA LA rERMlNAeloN

i veÁlfiCnc6ñ Oe iós ¡nqeAJOS PAcTADos EN Lós DIFER¡M¡ENT9S, REPR9GRAMA6I6NES, Y/o

cóNvENtos MoDtFtcAroRtos aoiólOÑÁleé lerufÉnq serlsrecctÓN óe "El óRcrt'¡o PoLlflco",
óúe'cüsRA oAño§ Á iencenos t¡l sus pensorAs y/o B|ENES, poR EL 207. DE! Moxro
oellr-os¡ coNvENlo(s) MoolFlCATORlO(S) ADICIONALES CORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL

LA PóLIzA DE RÉSPON§ABILIDAO CiVIL Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LÍBERAOAS PREVIA

§o¡rCrus poR ESCRTTO y OE CONFORMTDAD EXPRESA- DEL OIREC1OR GENERAL OE OBRAS Y

ñE§ñiróLio-ÜheÁño be L oné¡ruo pór-liióo ror'¡lNlsrF¿\rvo EN ALVARo oBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTIAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A, B Y C, DEBERAN

rpeéÁñ§e, ---- Án§áv ¡¡usiÁñ§E Á LAS óisPostcioNEs coNSIGNADAS EN Los 
^RrfcuLosziñ z'az ói¡ r-n r-Ey DE tNsnTuiiórles Oe seounos Y FIANZAS 35 FRAcclÓN ll Y ltl; 3'6 DE LA 

-LEY
ó'á óánn§iUeLrce§ óel o¡sra¡ro FEóERAL; 34 y 35 DEL REGLAMENT6 DE LA LEY DE oBRAs
FOallóÁ§ OEL óláinlióleoiuu; sEcctóN zl oe us PoLfrlcAs AoMlNlsrRArlvAs BASES Y

r-rñermreNio§ eu MATERTA oE ósÉlFr:lel-icr v s60,353,364,365,366 Y 367 DEL cóDlGo FlscAL DE

r-Á érÜóró óe uÉiléo eñ io conoucerre, ASf ioMó, LAS REcLAS oE cARAcTER GENERAI,
pÁnn ¡rÁCen EFEcTtvAS LAS FIAÑáS A FAVOá OE LA ADMINISTRACIóN PI,BLICA DE LA cIUDAD DE

uexlco ieÑ r-os oue ¡lO se OPONGAN ALA LEY DE OBRAS PÚBLICAS óEL DISTRITo FEDERAL,

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

.LAS PARTES' CONVIENEN QUE LOS TRABA,'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN

I ¡iÁiÉ'rie-pnEéos uñlr¡n¡ós poR UNTDAD DE coNcEPTO DE TRABAJo TERMINAoO Y TIEMPO

Oerenr¡ñ¡oO; CONFORME A LOS pREC¡OS UN¡TAR¡OS DE LOS CONCEPTOS OE TRABAJO

TERMTNADOS óe rCUEnoO e Ué ÑOnuras DE CONsTRUCCIóN DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLlcA

DE LA CIUDA-D DE MEXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA,'OS PACTADOS DE SU
pñopr;eSi¡ eCóñOnlCt, OUE FORMAN pARfE TNTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE l-A

FORMULACTóN OE ESTTMÁCIONES OUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES A PARTIR

bef óte eñ oul- rrlióieñ 
- lot inesAJos, LAS cuALEs sERAN PRESENTADAS PoR 'EL

óóñtnqrrSu; Á r-¡ REStDENCtAbE SUpERViSóN QUE DESIGNE'EL óRGANo PoLfrlcct" DENTRo
oE LoS cUATRo DíAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

CSIN¡NtIOÑCS, FUbIENDO SER EN SU CASO EL DfA 15 Y EL IJLTIMO OfA OÉ CADA MES. CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACIÓN ÉINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL OIA ÉN QUE FINALICEN
LOS TRABA"JOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES OEBERAN ¡R

ACOMPAÑADAS DE tA OOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEOENCIA DE SU PAGO; Iá
RESIDENCIA DE OSRA REALIZARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIéN OE LAS ESTIMACIONES, DENTRO
DE LOS C|ÑCO DÍAS HABILES STGUIEMÍES A SU PRESENTACIóN.
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GORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMfDÁD CON ÉL ARTICULO 52 TERCER PAhRAFO OE

LA LEY OE OSRAS PUBLICAS OEL D|SfRITO FEOERAL.

U\S ESTIMACIONES SEIRAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINÍE DIAS HABILES

posrERtoRES A LA FEcHA er ciüL'-üé n-Ü'*erie nÚronráoo LA RESIoENcIA oE SUPER\/ISIÓN,

bÉ-ióN;óR-l\r'íóAñ b'o-¡illo e-órÁeLEóloo er¡ el ARrlcuLo sz pAnnero SEGUNDo DE LA LEY DE

oBRAs púBLicAs DEL DtsfRlÍo FEDERAL.

LA DIRECCIÓN bE OBRAS, SERA LA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE OE LA INTEGRACIÓN'

ñ-evr-sibll-i-ÁÜrónúóiti-rt oE rbs iRABAros REALlzAoos. ouE INTEGRAN LAS ESTIMACIoNES

oBJEro oEL pRESENTE cotiñiró-'pbn Lii-oG r-n'oineccrÓ¡¡ TÉcNlcA, soLo sERA

ñeépóNsÁsLe DeL-rnnrr¡rfe Áorrltr.tlsin¡rlvo oEL PAGo DE LAS ESrlMAcloNES FoRMULADAS Y

;ñbñ¡ñó;,¡I- -PAN Éi ÁREA ñCbPOÑ§¡EIE_-óE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRÉSENrE

CONTRATO.

TRATANDÓSE DE PAGOS EN EXCESO AUE HAYA COBRAOO Y RECIBIOO "EL COÑTRÁÍISÍA". .ESTE

ó';AEA;{ R"Ei*rÉ¿iriñá:,er Oli¡ñó;óLrncó'; LAs cANTIDADES PAGADAS Ery ExcEso MAsjLos

TNTERESES CORRESpON9¡ENTS§ óe ACuenoO A Lo ESTABLT¡DO EN EL AhTfcuLo ss eÁryq¡o
sdc-ur¡óó oe-u iey oe oeneé pÚbiÉÁloer- DtsrRtro FEDERAL, ouE EsTAErLEcE.9y! !-9s
rÁéóS Oue HAYA REC|BIDO ,;eL -có¡¡rntrrStA, ESÍE DEBERA REINTEGRARLOS, MAS Los

¡NTERCSES CORRÉSPONDIENTCICO¡TTONUE A UNA ÍASA OUE SERA IGUAL A LA ESÍABLÉCIOA
póñ Ue r-eV Oe tñcRESOs DE LA CtuOAo oE MEXIcO PARA EL EJERcICIO FIScAL 2017, EN Los

bÁóOs'oe pñOnnóon pÁna eL pÁéo oe cREDíros FlscALEs. LOs cARGos sE cALCULARAN

sosRE LAs cANIoADEs pnaeóÁé eÑ exceso erl CADA cASo, Y sE-cotP-u.T4I4I¡-.r9F.913s
óele¡lonnlO DESDE LA FECHA óEa PAGO HASTA LA F-ECHA EN Otr,E SE PONGAN EFECTIVAMENTE

IÁ§EñiróÁo-e§Áórsposrcró¡¡ DE'EL óRGANo PoLkrco".

EL PORCENTAIE OE |NrERÉSES POR APLICAR SERA EL OUE RESULTE DE APLICAR EL ]ltPlgE
§erti¡üóo e¡l I é-p.i. fCosro'ponCe¡lrurl PRoMEDIo) EMlTloo CADA MEs PoR EL BANco DE

MÉxrco.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUAÑDO LAS DIFERENOIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
;Er- óóñimrñr' sEAN coMPENSADAs EN rA ESrlMAclóN SIGUIENTE

SI AL LLEGAR A LA ESTII,IACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRAOO TOTALMENTE LOS

pÁeG ñAóé§ó,-sinÁ oeiioÁctOñ oi"el cor¡rnrrtsrA" REINTEGRAR LAs cANTIDADES PoR

rt¡eoO Oe UN CHEOUE CERTIFiCÁDO O OE CAJA A FAVoR. OE LA SECRETARIA DE FINANZAS,

ib-Jónentq-óet éb.F. t MAs TARoAR 15 D|AS DESPUES DE coNcLUlDA LA FEcHA DE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO,

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISÍA" ACEPTA Y ESTA DE ACUEROO EN OUE SE HARA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE V|CIOS OCT'LTOS.

sÉplMA.- LrQUrDActóN Y FtNtoulro DE LA oBRA

"EL CONÍRAfISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A'¡ÉL óRGANO POLÍTICO" LA ÍERMINACIÓN DE

LOS TRABAJoS OUE LE FUERON iNóOUeruoÁooS ÉN EL PREsENTE CONTRATo, PARA QUE EsTA

óeñrÁó óe vstñie otrs xferLe§ pOSTERtoREs A LA FECHA oE TERMINACIóN PAcTADA EN LA

éüú'Cúr_r ienCeir oLi pREsENTE coNrRATo, REALIcE LA VERtFtcActóN DE LA DEBIDA

ÍERMtNACtóN DE LOS MTSMOS CONFORME A LAS COñDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
éóÑ IO OISFUCSiO EN EL ARÍICULO T7 OE LA LEY DE OSRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS ÓEL

PARRAFo ANTERIoR, "EL ÓRGANO POLÍNCO" CONTARA CON UN PI.AZO NO MAYOR A TREiNTA
DÍAS HABILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FISICA MEOIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
coRRESPONDIENTE; AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN OUE "EL óRGA¡|O POLhICO" HAYA RECÍBIDO
LOS TRABAq'OS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, OUEOANDO LOS TRABAJOS BAJO SU

RESPONSABILIDÁD, SIN PERJUICIO OE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIOUIDACIÓN Y

ouDAo oE MÉxrco 60!r¡l¡0 DaEGACIO.¡^L l,r5 2014

FINIQUITO DEL CONTRATO

8de16

I
I
l
¡

DéleBac¡ón álvá/o obregón
Jefátura Dclegacional

Direcció¡ Geneml dé Obras Y Desárrollo UrbEño



§ iCDMX Áfvoro
Obregón

ctuoao oE MÉxtco

Delegatlón Álvaro Obregón
Jcfatura Delegacional

Dirección Gener¿l dü Obr¿s Y Desanollo Urb¿no

AD/OGODU/008/17

LA LIOUIDACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFÍERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI OEL

ÁeOUemenrO DE LA LEy OE OBRAS PúBLICAS qEL D¡STRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN

UN PERIODÓ OUE NO EX,CEOA DE CIEN DÍAS HASILES POSÍERIORES A LA FECHA DE RECEPCION

óe Los rii¡e-AJos, pARA Lo cuAL 'EL óRGANo PoL[Tlco" NoflFlcARA coN LA DEBIoA
ANTTCIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEOENTES.

DE No LLEGAR A UNA LIoIJIoActÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTE§, "ÉL óNEI¡'IO POLíTICO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO OUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR

CONCEPTOS DÉ TRABAJO EJECUTADOS OE CúNTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS OE

TRABA,oS gfiRAoRDrNARros, vARtAcloNES DE PRoGRAMACIÓN suRcloAs EN su cASo,
MODIFICACIONES A IMPORTES i'ON SNECISiO¡IES EN CANTIOAOES DE OBRÁ EJECUTADAS,. PARA

OETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE OUIEN CORRESPONDA O POR OIFERENCIAS DE IMPORTES DE

ESIN,TECIOl\lES ENTREGADAS Y LOS RESULfADOS QUE ARROJEN LOS NIJIJIEROS GENERADORES Y
roS innañóé óóupno¡¡erroOS coN sus vARtActoNEs Y AJUSIES LEGALES REALlzADos, EN EL

OUE SE HAiRAN EONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO

DE .ELLOS, DÉSCRISIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALOO

ÁTSUI¡e¡Iit, NESERVANOOSE "EL ÓRGANO POLÍT]CCT' EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBEFAN ELASORAR OENTRO DE VEINTE OIAS HABILES ÉOSTCNIONES A LA FECHA

óiü úoupÁct6ñ. eii¡uloulro oE LA oBRA prJBLtcA A ouE sE REFIERE EL ARTfcuLo 2
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO FEOERAL'

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIOUITAR "EL CONTRATISTA", 'EL ÓRGANO

POLfNCO" OEBERA REQUERIR POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA" OUE SE PRESENTE. A

Fñquirnn.-u-NÁúez:NO}rrC¡oO óeeaon¡¡eNrE "EL coNrRArlsTA", SE TENDRAN vElNrE. DfAs

HABTLES PARA OUE SE PRESENTE Y FINIOUITE¡ TRANSCURRIDO EL PLAZO. 'EL ORGANO POLITICO"
FINIQUITARA LA OBRA PÚELICE U},¡ILATCRALMENTE, DE ACUEROO A LAS MODALIDADES OUE

uenñÚe u r-Evoebáne§ prllau¡c¡s DEL DtsrRtro FEDERAL EN su ARrfcuLo 57.

OCtAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", tE FUERÉ IMPOSIEÍLE A
e§te iievÁn n cnao tos rRAee¡OS DENTRo DEL pLAzo ESTTPULADO EN LA cLAUSULA TERCERA

óel pnesÉr.rre coNTRATo, soLtctrARÁ oPoRTUNAMENTE Y PoR EscRlro LA PRÓRRocA ouE
óoÑsroene NEcESARIA, ExPREdAÑóo Los Mortvos EN ouE APoYA su sollclruD, "EL óRGANo
PoLfnGO. RESoLVERA §OBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUOIERAN EJECUTARSE OENTRO OEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
TViPUTEELE§ N 'iEU COXM.ITISTA", ÉSTE PODRA SOLICIÍAR TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERA

OPTATIVO PARA "EL ÓRGANO POLÍTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO OE NEGARLA, PODRA EXIGIR A .,EL CONTRATISTA" EL CUMPLIM¡ENTO OEL CONTRATO.
ORDENANDOLE OUE ÁDOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS

CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN POORA RESCINOIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAO CON
LO ESTABLECIDO EN LA CúUSULA DÉCIMA CUARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PTAZO POR RAZONES FUNDAOAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS. TAL COBIO LO DISPONE EL ARTÍCULO 56 OE Ui LEY DE

óenas púBLrces DEL DrsrRtro FEDERÁL, oBsERvANDo Lo EsrABLEclDo EN L sEcclÓN 1o DE
LA! FOLÍ?ICA3 ADMINIIfRATIVAS BA3E8 Y LINEAMIENTO EN AfERIA OE OBRA PÚBLICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD oE Los TRABAJoS.

"EL coNTRATisrA" sE oBLTGA A No orvuLGAR poR MED¡o oE p[,BLrcAcroNEs, |NFoRMES,
CONFERENCIAS O OE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS OATOS Y RESULTADO§ OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, SIN LA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
OE "EL óRGANo PoLInco.. TooA VEz oUE LoS oAToS Y REsUtTADoS OUE SE OBTENGAN SON

60irÉr¡¡o o€rEc,¡croñ^! 20r a . 2014

PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚLTIMA
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DÉCIiiIA.. REPRESENTANTE DE'¡EL CONTRAÍISTA".

"EL CONTRATfSÍA" SE OBLÍGA A PROPORCIÓNAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)

N?¿Esüóé';iÁR; r¡t¡eéúcl<j¡r DE Lós- rFr,ABAJos oBJEro oEL pREsENTE coNrRATo, Asf

có¡¡ó. ÁlñsiÁün ¡¡lircipeoer,¡eNrE AL tNtcto DE Los rRABAJos, EN_EL §rIro _-qE_.r¡
ñüLiiA¿dñóE1ós rrlisr,¡os, a uN RESpoNsABLE PERMANENTE slENoo ESrA LA c. ARGELIa

crspÁn crnc¡uo, coN PRoFdslÓN oe tNsexrEno ARau¡rEcro, coN-c-É9-u-!4¡lLofFP-!9.IAL
ñúrueÁó óólso¡, ciuie¡¡ seM SU REPREsENTANTE rÉcNlco, EL cUAL rIENE PooER AMPLIo Y

SurrC¡e¡¡rE pARÁ T9MAR DECiStONtS e¡¡ tOoo Lo RELATIvO AL CUMPLIMIENT.o oE EsTE
¿óiñüib:;Éü 8nbliili'pór¡-ircó;;sE nesenúe EL DEREcHo oE su AcEPrAcróN, EL cuAL

PODRA EJERCER EN CUALOUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL COiTRAÍISTA', SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

Cór¡iónrte Á. lod rÉnr,rtHOS ESTABLEctDos Y ESPECIFICADoS EN sus PREsuPUEsros
ÁpnósnoOs y LAs NORMAs DE CóÑSrRUcclóN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlcA DE LA' clUoAD

iiL iiáiióó. riue ü LJÉóiióróñ óe'órqróé rneeArot sE EFEcTUEN A LA rorAL sArrsFAc-cON
óE ,,LiIb-nÉñó-póLiiléó;, Áéi cólr¡ó, Á suaseuen poR su cuENrA y RiEsGo 0E Los DEFEcTós

iórr¡léroÑeS O MALA CALIóAD oe r-Od ¡¡srvlos Y RESPoNDER DE LoS DAÑoS-Y ÉERJUlClo§ oUE
pociñOssERVnñCl,q o Necr-roÉ¡lclÁóe sÚ penre u.EGUEN A cAUseR A'¡EL óRGANo PoLffico"
b Á iEñc-inos É¡¡ ü§ rÉ-nmños oel coNÍRAro BESPEcrlvo Y DEL cóoico clvlL DEL DlsTRtro
ÉeóÉn{ijñúu-io óÁso se ¡rÁnl elEclvA tA póuzA DE REspoNsABtLtoAo crvrL ouÉ 6UBRA

brrós i-'rercenós er,¡ sus PERsoNAs Y/o BIENES. GARANTh oToRGADA PARR . EL

CÚrtrpr-ruren¡O DEL coNTRATO ó eÑ su CaSO t..lc GARANfh OE DEFECÍOS Y VlClOs OCULTOS

óúÉ n-eéu-ir¡neN ógLóS TRABAJOS REALT;aADoS, HASfA POR EL MoNTO TOTAL DE LA MISMA

DE IGUAL FORMA §E OBLIGA A CIJMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ÓE OBRAS PÚBLICAS

óei ñiirio reOE-net, ntOL¡rtrÑró óe ¡.n ley oE oBn¡ts PúBLlcAs oEL olsTRlro ÉEDEftAL Y

óeuAs otsposlcloNEs LEGALEs, TÉoNlcAs Y ADMINlsrRATlvAs APLICABLES.

ASIMISMo, sE OBLIGA "EL CONTRATISTA. A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O

i,¡óüiié, s]i.ti óEñeciros v oilioÁCióÑes óeruvrDAs oE ESrE coNrRAro Y sus ANExos, Asf

córvró, ios óenecnos oE coBRo soBRE úS ESIMAC|ONES pOR TRABAJ_O§-É'_EC!/_r¡D^O_19.U..8

Árr,rpn-an eS¡á Cóñrn¡¡O Slr',¡ pREVtA APROBACIóN ExPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ORGANo

POLhCo".

XEL CONTRATISTA' ACEPTA OUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS OE OBRA, ASI COMO, LA BITACORA

oEoBRAsoNLosINSTRUMENToSoUEVINCULANALASPARTESENSUSDERECHoSY
óaLléÁCloñes, oiÁcúenoO n Lo ESTABLECIDo EN EL ARTIcULo 46, FRAcCIóN Xl DE LA LEY oE

OBRAS PI]BLICAS DEL OISTRITO FEOERAL.

DÉcIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES.

.EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES
DERIVAOAS DÉ tAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMAS ORDENAMiENTOS EN MATERIA DE TRABAJO

Y SEGURIDAO SOCIAL PARA CON OICHO PER§ONAL.

PÓR LO MISMO. 'EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPOÑDER OE TODAS Y CADA UNA DE LAS
neCclrtrACióñEs óur eus ima¡¡aoones pREsENTEN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL
óRGANo poLhrco", EN RELAo|óN coN Los TRABAJoS oE oBRA oERlvADos oEL PRESENTE
CONTRATO. LTBERAÑOO OE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLIÍICO'.
oÉcIi'A TERCERA.. PENAS coNvENcIoNALES Y SANCIONES.

CON FUNDÁMEÑTO EN EL ARTÍCULO .16 FRACCIóN VII OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTR|TO FEOERAL Y EL ARfICULO 55 FRACCIóN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

aruoaD oE MÉxrco cosEr¡¡o o€ÉG¡cÉ.¡ l lol5.

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, "EL ÓRGANO POLINCO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS

7ltSANCIONES:
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tAS PARTES ESTABLE6EN OE COMÚN ACUERDO,LA§ SfGUIENTES PENA§ CONVENGIOMLES:

sI .EL CÓÑTRAÍISTA" NO iNICIA LA OBRA EN LÓS ÍERMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA ÍERCERA
oE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO. SE LE APLICARA IJNA SANCIÓN OE

ó¿07. póa Croa Oíe NATURAL oE ArRAso, cALcULANoOSE SoBRE EL MONl-o ToTAL DE ESrE
CONÍRAÍO; tA CUAL §E LE APLICARA EN LA PRIMERA ESÍIMACIÓN.

SI "EL CONTRAT¡SÍA" SE NEGARE TNJUSÍIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROENES OE

incBAJO ReLACiONADAS CON ei er-CaHCe rÉCntCO DE SU CONTRAIO, LA SANcIÓN SERA POR EL
rMpoRTE TorAL DE LA GARANTIA coNsrlruiDA, CoRRESPoNoIENTE A LA FIAÑZA DE

CUMPLIMIENTO.

SI 'EL COi{TRATISTA" NO EJECUTA LOS ÍRABAJOS CONFORME A LAS ESPEC¡FICACIONEg

Áespecrvaé- sE ENTENoERA ouE Los TRABAJos ASf EJEcurAoos st TENDRA PoR No
L¡eCur¡oós.'sÑnEinrSUCtOÑ ¡t-Curu¡. eru cUyO cASo "EL óRGANO PoLlnCO" ORDENARA LA

REPARACÓN O RÉPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISÍA" Y EL COSTO OUE ESTE

REPRESENÍE DESERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óÁc¡ro poLÍTrco" pARA ExtGtR EL PAGo oE LAS cANTIDADES No CUBIERTAS, UNA vEz ouE sE
HAGAN EFECNVAS LAS GARANTIAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONÍRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUEROO

CON LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL OISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O

óEnrvÁoos DE rNcuMpLrMrENTo DÉL pREsENTE c'oNTRATo, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GAsros
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIOA EN LA LEY DE INGRESÓS DE LA
CIUDAD OE MÉXICO PARA EL EJERCTCIO FISCAL 2017, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR DÍAS NATURALES DESOE LA

FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A
DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍNCO".

tA RESIDE¡TCÍA OE OBRA DE "EL ÓRGANO POLíTICO" SERA LA ENCARGADA OE VERIFICAR LOS

AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO

ESTIMADOS SEGIJN SEA EL CASO, SI I.IUBO PAGOS ADELANfAOOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE

RETENDRAN LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASJA OUE
se eiecureÑ, Ápucaroo uNA PENALtzActóN §EGÚN Lo SEÑALA EL ARTlcuLo 55 PARRAFo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL, LOS TRABAJOS QUE SIENOO
PARTE óEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN OEFINITIVAMENTE OEL
MONTO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLíICO" VERIÉICARA PERIÓDiCAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTFTATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" OE ACUERDO CON EL PROC,RAMA DE

OBRA COMPROMETIDO Y SI COMO CONSECUENCTA OE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL
ÍMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ EJECUTARSE, "EL óRGANO POLÍ?ICO" RETENORA EL 2.OO% DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEÉ PERIODO DE LA EVALUACIÓN. MES
A MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS AOELANfOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL MES INMEOIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL
TÉRMINo DEL PLAZo oE EJECUCIÓN SEÑALADo EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
CNTREoA DE LA oBRA EN Los pr zog ESTABLECTDoS, LA PENA euÉ sE APLTCARA SERA oEL z,iyo
POR CADA DfA NATURAL OE ATRASO, CALCULANOOSE SOSRE EL MONTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTAOOS, NO §E CANCELARAN LAS CANTIOAOE§ QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUAOO, APLICANDOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LA osRA PoR cAUsA IMPUTABLE A "EL
coNTRAnsrAn, "EL óRGANo poLlnco" DETERMTNA LA RESctstóN DEL coNTRATo, sE
PRÓCEDERA DE ACUERDO CON LA CLAU T,LA DÉCIMA CUARTA, EN cUYo CASO SE APLICARA
COMO PENA EOIWENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONOIENTES AL IMPORTE OE
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LOS TRABA.JOS NO EJECUTADOS SEÑALAOOS EJ'¡ EL PARRAFO ANTERIOR, AOEMAS OE LO OUE

CoRRESpONDA pon u eveuu¡áóÑ óe1ó§ óÑos coRRESPoNDIENTES A LA AFEcTAcIÓN PoR

ei iiErr¡iO óe neiNrcio oe Los TRABAJoS, EL oIFERENoIAL DEL soBREcosTo EN LoS PREGfloS
-E 

LbSiRABAJóC ÉÁr-ie¡ne§ ór e.¡EcurAit Y LA REcoNrRArAclóN DEL NUEvo coNTtATlsrA._:sl
ü ;tAñri ót-GÁRA¡¡itr pme er- cuMPLtMtENro DEL coNfRAro No FUERA suFlclENfE PARA

Etáiliü áe-*Xliá'irr5ñ,',;ei ó6i¡r-iriisJÁi;sÉóaLroee cuBRrR LA DTFERENcTA A "EL ÓRGANo

ióumió,; lr¡eonñe c¡reOue cenilricÁoó O oe Cn¡¡ A FAVoR DE LA SEcRETARh DE FlNANzAs,

TESORERIA OEL G.D.F.

.EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANOO LAS FECHAS DE

cónre Éii¡óÁ§eñ E[io¡rruro. óe ¡to t¡¡cenlo SE LE APLIcARA LA PENA coM/ENcloNAL ÓEL

i.oo.¿ neépecro AL MONTo ror1l ór r-r eiiruAclóN, Y SE APLIcARA POR cADA PERloDo oUE
;el Conrnrrrsn" oMrrA EN LA PRESENTAcIóN oE lAS EsrlMAcloNES.

AStrrdsMO, EN CASO DE OuE .ÉL óRGANo FOLIICo" DECTDA LA CoNTRATACIóN bE SUPERVISIÓN'ExTEññÁ'p¡ne 
r-uev¡n A cABo LA VtGtLANCtA Y EJEcUclóN coRREcTA DE LoS TRABAJOS

oeJEib"beL- paeéeñre COrufnaTo, y EN EL.SUPUESTO DE QUE "EL coNTRATlsrA" - No

có¡rcr-uva r-r oaRA PoR cAUsA§ iMPUTABLEs A ÉL EN ¡-A FEcHA PAcrAoÁ Y ELto INcREMENTE

ñ§éA-sió§bE;üÉiñvisriiñ eñÉnruÁ r-óé¡¡l§uós sERAN rRAsLAoADos A'¡EL corfRArrsrA"
COMO PENA CÓNVENCIONAL.

CUANDO |¡EL COMTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR tO OIJE HACÉ A tA
éilióÁó oe los rüi¡.tó'§, sE Leltipo¡lonÁr,¡ sÁHcloNes. QUE coNSlSrlRAN EN Lo SiGulENrÉ:

ñÁü óBRAi-JEcurnoÁ-OÉrlcre¡¡re¡¡¿¡rJe CoH RELASIóN A LA SAL¡DAD ÉsrABLEclDA EÑ 
-ELbñiieiio,' -üi-sÜi'ááVrsóN'óijñ§u-r-rnnl coN "EL ó¡g4tto PoLhrco" A EFEcro oE

bijñélo-e'ünluÁ peÁrr¡ÁrueñcLe oe orcHA osRA slN ouE AFE6TE EL coMPoRrAMlENT6 DEL BIEN,

ñipóñü e¡i'ruÉ'séo pEn§Oñes, Ht LocRo oE oBJErlvos PARA tA QUE FIJE cREADA LA oBRA'

L'i.¡'c-üVó dÁso-se LÉ HARAñ üs oibucrves coRRESPoNDIENTES PoR EL oIFERENcIAL DE

órir_ioriie¡¡rñe Lo CO¡¡ÉqOr¡E.noo v Lo PRoPoRctoNAoO MULTIPLICADO PoR DoS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIÉNÍEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR

bÁiirióE ..ei- ónói¡¡ó pouhrcó; quE No ES FAcTIBLE su PERMAñENcIA EN LA oBRA, "EL

é<iñimrrsiÁ; reñonl Oue DEMoLER poR su oUENTA Y RIESGo LoS ELEMENToS MAL

EJECUTADOS y REpONERtos 
-óe-lCuEnóO 

A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECIO,

Fáó-CÉóiEÑóO'"Ei-óñéAÑO POLITICO" E RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR

biMóircóñ i nelno oe unr-iCÁr--oericleÑrá MAs EL EQUIvALENTE A LA REPoslclÓN, A

Eñil"ü"éáisrÁbtrdñ DE {L biünóFoitrrco;. EN cASo DE No REALTZAR LA oEMoLrcrÓN Y

€'i ¡;ñ¿óiñóüiicó; ¡e¡¡éÁ óüe u¡teñLo, se w nprlcenA e "EL coNrRArrsrA" uN cARGo

DE LO QUE CUESTE MAS EL 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA' NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOSRANTE

óolór,cr.¡¡r'reNre oURANTE er- pÁó-cesó DE LA EJEcUcióN DE tA oBRA, Lo cUAL SE vERIFIcARA

MENSUALMENTE, sE LE REr¿Ño-F.,4*-U¡l ¡¡üp-óñie- lcu¡I I 0.60% DE LA Esrltt¡tAclÓN

óóiiñÉ3'ióñiiieiri ¡u ues ó uÉóes e¡l oue No sE I{AYA REALIZÁDo LA LlMPlEzA, lMPoRrE

óuE st NCIMEERARA EN LA ESTIMACIÓN OE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA

CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERTFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EOUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-

ñECÉÉEiO¡¡,-se r-ebesCó¡lrÁnÁ uñ tMpoRrE EQUTVALENTE A 0.60% oEL MoNro coNTRATADo Y

si.+ ónéÁNo FóLfrAcr rwlenc eUE pAcAR EL RElRo, SE cARGARA A "EL coNrRArlsrA" Lo
auE "EL OioANo PoLITIco. TUVIERA OUE PAGAR MAS EL25.OOCA.

SI LA PERMANÉNCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA OE SEÑALAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIE.NCIA
EN LA EJECUCIÓN OE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIoNES coN cosTo, ESTE sE TRASUAoARA A "EL CONTRATISTA" RESPONSABLE OE
ACUEROO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENÍO DE CONSTRUCCIONES PARA EL OISTRITO
FEDERAL

GO!ÉRNO o€rEG CÉr{ l ¡015 . 2orl
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EN CI\SO bE OUE "EL CONTRATISTA" NO'PRESENTARE CON OPORTUNIOAD LA OOCT,MENTAEIÓN
pÁRA Ea rñroúito i REcEpcróN DE Lós TRABAJos oBJEro oE EsrE coNrRAro,. sE HARA

ÁCirteóbi;i'üñÁ 5¡HClóñ ñrclÁl out cOxnespoNDERA A DtEz PUNro sEsENrA UNIDADES DE

CueñiÁ oe ur cruó¡o oe MÉxtco, AcuMULANóo UNo PUNfo CERo SEIS UNIDAoES DE cUENTA
DE LA CIUDAO DE IIíÉXICO POR CAOA Oh OE ¡NCUMPLIM¡ENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA

óórl lO SOr¡ClreDO, DE coNFoÁMioro CO¡¡ t.'¡q t"Ev oE ÍNGRESOS DE LA ClUoAo DE MÉxlco PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2Oi7.

IÁ APL|CAC|ÓN DE LAS PENAS CONVENSIONALES AL COÑTRATISTA OUE SE CONSIOERAN EN EL
piÉ§ENÍe-COr¡inyiio, sin¡nÁH EN APEGo AL ARÍICULo 5s oEL REGLAMENTo DE LA -LEY DE

bi-nnC iüeLióAé-ó!-r- órsiiiiró ie-óeÁ¡i-coNloRME A Lo ESTABLEcTDo EN LA sEcc6t{ 4 DE

r-Iéióirrérs ¡ó¡'lnisi¡r¡riúas, ársÉs i ur,¡e¡nrENros EN MATERIA oE oBRA PtlBLlcA.

DEcTMA cuARTA.- susPENstóN o REsclslÓN ADMlNlsrRATlva DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLITICO, A TRAVES DE SU TITUTAR PODRA EN CUALQUIER MOI,ENTO SUSPENDER

o ñeÉóiñóiá lóürñlsinnriv¡¡¡e¡rre ESrE coNTRAro coN BAsE eN el nn¡fcuuo 27 oE I.A'LEY
OE OBRAS ptJBLtcAS DEL D|STR|TO FEDERAL Y ARTíCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

óanAs irieLtcAs oEa óÉTRtTo FEOERAL POR cAUSAS JUSTIFIcAoAS. Sl SE PRESENTARA EL

CÁSO ¡NrentOR, "EL óRGANO pOLíTlcO" LO r{OnFtCARA POR ESCRTTó A "EL CONTRATISTA"

ExpoNtENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARoN ESA oEClSlÓN Y ÉSTE MANIFESTARA LO OUE A SU

OeneCr¡b COWeNGA EN uN plAzo No MAYoR OE DlEz DÍAS HABILES A PARTIR DE LA FEcllA EN

áúe ñeCrst LA NóTtFtcAcióN. "EL óRGANO pOLFtco" RESoLVERA LO PROOEoENTE EN UN

PLA2o DE QUINCE OhS HABITES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONÍRANSTA",

cuANDO SE OETERMTNE LA SUSPENSTÓN DE LOS TRABA'OS q RESCISIÓN OEL CONTRATg POR

óÁu§Á ño lr',rpúrÁBLÉ Á "EL coln-mi¡éiel ' EL óncr¡lo PoL¡rco" DE AcuERDo 

^L 

ARrfcuLo
ii iÁrinÁióóu¡nió-be u r-ev oe oencs púBlrc¡s DEL DlsrRlro FEoERAL Y ARrlcuLo 7l oEL

REGLAMET{TO DE LA LEy OE OBRÑ PúBLICAS DÉL DISTR|TO FEDERAL, PAGARA A SOLICrTUD DE
;ei éóñinnr¡sre; tos rRcsAJos EJEcurADos, ASI co¡ro, Los GASfos No REcUPEMBLES
SIEMPRE OUE SEAN RAZONABLES Y PLENATVIENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN

ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', "EL ÓRGANO POLÍNgg"
pnOteDeRA A HACER EFECÍ|VAS LAS GARANThS Y SE ABSTENDRA'DE CIJBRIR LOS IMPORTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDAOOS, HASTA OUE SE OTORGUE.EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO OE LOS TREINTA DIAS

HÁetLEé 
-SréuieñiEs 

A LA FEcirA óe ÑóinlcnclóN DE LA oErERMtNAclóN DE LA RESCISIÓN. EN

OiC-iO nñióui¡O oeeERA pnEvensE EL SoBREcOsTo DE LoS TRABAJOS AúN No EJEcUTADOS.

ASf COMO, LO RELATTVO A LA RECUPERACIÓN OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS OUE E!',¡ §tl§49-O
LE HAYAN SIOO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SfN PERJUICIO OE LAS RESeoNSABILIDAOES QUE
púorÉn¡N exlSfln y EN TODO Ló nEurVb e [OeS eLeCtOO EN LOS ARffcULos 27 DE LA LEY

oe oEnÁs púBLtoAs DEL DtsrRtro FEoERAL; 7l Y DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

CUANDO pOR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN OE LOS

TRABAJOS. "EL CONÍRATISTA' PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI

OPTA POÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
.DEL 

CONTRATO. OEBERA SOLICITARLA MEDIANTE
ESCRITO A "EL óRGANO POLÍTICO", QUIEN OETERMINARA LO CONDUCEÑTE OENTRO OE LOS
VEIÑTE DIAS HABILES §IGUIENTES A LA PRESENTACION OEL ESCRITO RESPECÍIVO, EN CASO OE
NEGATIVA. SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL óRGANO POLíNCO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN OE 'EL CONTRATISTA".

QUEbA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO OE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUMPIIMIEÑTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CóDIGO FISCAL DE LA

cIUDAD oE HÉxICo Go¡EhJo D€r6^co.r^t irl t . 2or!
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c¡uDAD bE MÉXCO, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO OE LAS FACULTADES

DE LAS AUTORTOADES FTSCALÉS OE LA CIUDI\O DE MÉXICO PREVISTAS EN OICHO ORDENAMIENTO.

..EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGAOO A OEVOLVER A "EL óRGANO POLiTICO" EN UN PLAZO DE

Oiá OtnS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DEL lNlelo DEL PRoCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA

L¡ OOCUIT¡e¡¡iÁCiOióue ue HUBTERE ENIREGAoo PARA LA REALIZACIóN DE LOS TRABNOS.

LA COÑTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LE.Y.DE OBRAS
púeL-haAs be1 OlSrnlrO FEDERAL eI neCuemer.¡rO DE LA LEY oE oBRAS PÚBLlcAs oEL
bisiñrio eióemi. r_Ás-poiilces'rDMlNtsTRArtvAs, BAsEs Y LINEAMIEN?oS EN MATERIA DE

óñliii i,Úárrél V-óe¡tafs órs-pósrctoNEs AoutNtsrRÁrtvAs soBRE LA MATERIA, ASI CoMo, EL

ñCU¡¡pl-t¡¡leNlO DE CUALOUTERA DE LAS OBLGACIONES DE "EL CONTRATISTA, QUE SE

EiriñL¡ñ eñ 
-ei 

ÉneseNre coNfRATo, DA DEREcHO A sU RESCISóN INMEOIATA srN

ñeóióndÁetLióetpeñÁ-;ei ónc¡No Folfnco", ADEMAS DE ouE sE LE APLIQUEN A "EL
cóNTRAISTA" tAS pENAS CoÑeÑCiOner-eS cONFoRME A LO ESTABLEcÍoO EN EL PRESEjvTE

óóñiiüio-i §.elin¡éÁ ereclvÁ r-.ic e¿n¡urh oToRGADA PARA EL cuMPLlMtENto oEL MlsMo.

LOS PI.AZOS NO PREVISIOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑAtAOO EN EL CÓDIGO DE

PROCEOIMIENTOS CIVILE§ PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA AL,INTA.. SUSPENSIóN ÍEMPORAL DEL CONTRATO.

.EL ÓRGANO POLINCO' PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS

cóNirüiÁobS eN cúALoUtER MoMENTo POR cAusAS JUsrlFlcAoAs o PoR RAZoNES DE

ñiEiÉs ceNennL srN ouE ELLo tMPLIQUE su rERMlNAclóN DEFlNlrlvA

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PROOUCIENDO SUS EFECTOS LEoALES UNA VEZ

óüi riÁiÁñ oesÁpÁneCpo usbeÚses oue MorlvARoN DIcHA susPENslÓN.

DÉCIMA SÉXTA.. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIIüIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN CASO OE POS|BLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUI\TPLIMIENTO

ó'e ó pÁcr¡óó,-rnS plÁies se OSLrca¡¡ A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE AL TD<ro DE CAoA UNA

óE 
-üé -clAubúLns ouE rÑi-eéneÑ gi pneserure tNSrRUMENro, 4 Los rÉBMrNos,

lñeatriieNiOs, pnócEol¡¡te¡.¡¡osY neour§iros ESrABLEcloos PoR EL ÁRTIcuLo I o PARRAFo

SEGUNDo DE LA LEY DE OBRAS PÚALICAS OEL ÓISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA.LEY

oE OBRAS prlBUcAS DEL DtsTRtfO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCION 8

óe i¡i eoutilc¡i'romÑsimiiüri,-ársÉs v r-lxe¡ivrtENros EN MATERIA oE oaRA PÚBLlcA Y

POR LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINIST'RATÍVAS OUE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SEPTMA.. TRABA.,OS EXTRAORDINARIOS.

.EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR ÍRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
pÁóT¡oos QUE. A JUICIO DÉ.EL ÓRGAÑO POLÍTICO. RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN OUE SE LE DE, A TRAVES DE SOLICITUD

POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO OE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRAÍIStA" POR CANTIOAOES O

óór'¡ceeroS be TRABA,oS errnnónórNnnlos A Los PRE_VIsros oRIGINALMENTET sE HAn4_c-ol'¡

áÁSe e¡¡ r-t NEfOoOl-OCh OUE TTENE ESTABLECIOA "EL óRGANO POLlilcO", PREVIO ANALISIS Y

^Ui6'T|ZACION 
DE LAc MI6MA3, PUOIENOO EFECTUARSE OON CARGO AL PRESENTE CONTRATO'

VIGILANDO OUE OICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL OE OPERACIÓN DE tA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN OE LOS CONVENIOS
RESPECTIVOS.

.EL IMPORTE DE ESTOS TRABA'OS SE FUARA DE TA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EX|STEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
Ai,LICABLES A Los TRABAJoS oE oUE SE TRATE, .EL ÓRGANO POLIT¡CO" ESTARA FACULTADO

cruoao oE MÉxrco GO¡E¡¡O OÉrE6ACÉ+r t 
'Ol5. 

,,ll
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PARA ORDENAR A ,EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALÍZARTOS

CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UÑITARIOS EN EL CONTRATO Y

.Ét_ ónc¡¡¡o poLtnco" coNs¡odil"ri?iieieóerlÑrN4n Lo_s 
NUEVoS PREclos coN BASE EN

LOS ELEMENTOS CO¡'TC¡.I,OOS ?il L¿ió.;]'i;(LISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL

CONTRATO, PROCEDERA E OE.iiiiüÑÁri.'I-óI ¡¡_UÑOS' 
- 
CON LA INTERVENCIÓN DE "EL

coNrRAnsrA' y EsrE EsrARiiiáiióXoó ¡?EóÚi¡ñ lo§ rnnsAJos coNFoRME A rALES

PRECIOS.

c)sINoFUERAPoSIBLEDETERMINARLoSNUEVosPRECIoSUNITARIoSENLAFoRMA
ebragleclDe EN Los tNctsos Á'v"ü'iiÉ L'srTór-AÜsÚü, "Eu-cbr'¡inrrtsr¡" A REouERlMlENfo

op ,er ónerHo poLtnco. v 
' ' "rñó i-ei ñr.¡z-o ouÉ rrls- PARTEs FIJEN ÉN EL LfBRo 0E

BrAcoRA. 
'.METERA 

o su coísi'dlücí0l- Lo*s ¡ruÑ-o1 pnecros uNfrARlos, AcoMPAÑAoos

DE sus REspEcnvos ANALrsr§,"!-N-'Lr-iÑielcerlclA D-E- 
-QUF 

PARA LA FUAcIÓN DE ESTos

pREctos, DEEERA ApLtcAR er ,'ibt\¡'ij cTlilár<ióüe iiuB_rERE sióulDo PARA LA DETERMINAcIoN

oE Los pREctos uNtrARtos Esie"átÉc'íiió§'ÉÑ E-L-colvlmro' DEBIENDo 'EL ÓRGANo PoLmco"

RESOLVER AL RESPECTO. sl Ñ"ex -pÁÁrEi-lueonne¡r 
_A uN ACUERDO RESPECTo A LOs

PRECIO§ UNITARIOS A QUE SE ¡iÉ?iñC'6iÉ.JÑCi§ó-;EU COTTNITISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR

Los rMBA'os or*o*o,no*),=oa'3óü;Rü¿-;-l&x-oi Éiecros uNlrARros. suJErANoosE

FÁn¡ sú peoo e r-o otsPüESTo EN LA cLAusuLA sEPrlMA'

TUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
EN EL CA§O DE QUE "EL CONÍRATISÍA" ÑO PRESENTE OPOR

pREcros A ouÉ REFTERE Eu iüiéól¡¡ienioh,-ó e5ry'.r9 .'LEGUEN'LAs PARrÉs" A uN

ACUERDO REspEcro ¡ r-os 
",ii"óó-s 

pnicló-s,',,er óñcn¡r-o PoLlrlco' PODRA oRDENAR LA

EJEcuctóN DE Los TRABA.'os ifr"üónólÑáñós. err-rcrÑ_ó^o^pnEclos uNlrARlos ANALlzAoos

poR oBSERVActóN otREcrA oH'§übÁdó ros lory1quto-gs EN EL TABULADoR GENERAL DE

PRECIOS UNITARIOS OUE E¡¡rTE.,L¡-éO6ñóIN]iC]OIiÉóÑrcÁ OC LA SECRETARIA DE OBRAS Y

SERVICIOS OE LA CIUDAD DE MEXICO.

EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJOS EXTRAORDTNARIOS-QUE. SU.FJAN DURANTE LA VIGENCIA OEL

pREsENTE coNrRAro. Los pnebióíüNñeIliíó'óiiir¡r-espoNolENrES sE FoRMALIZARAN..EN.LoS

i,i¡zo1'EiiÁóLÉ¿ióób Eñ eu i¡ir]éuló'ió'iieu aeór-$¡e¡¡ro DE LA LEY DE oBRAs P-UBLTGAS

DEL DrsrRrro FEDERAL, co¡¡r<iniüÉ-e-ü eéiÁafecioo- EN-LA sEcclÓN e DE LAs PoLlrrcAs

AoMrNrsrRArrvAs erses v uli¡eiüiiÑio§ eHurrenlA DE oBRA PÚBLlcA'

DÉciMA ociAvA.- AJUSTE DE cosros.

LAS PARTES ACUEROAN I.A REUSIÓN Y AJUSTE DE IT§-CO.ST.OS OUE INfEGRAN LOS PRECIOS

UNITARIOS PACTADOS EN ESTE óóÑ-iN¡iriióU¡ÑOb OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE

oRDEN ECONóM|Co QUE oerÉ:riü'rÑe¡l- Ñ' eÚ¡¡eNro o-_ REoucctÓt¡ oE LOS COSros sE

REAL,ZARA coMo Lo tNDtcA er iiiiiéutb iá'v s¡ óE uÁ-r-ev-DE oBRAs púaucas DEL olsfRlro

FEDERAL Y ARTíCULO CS rNACaióHIóÉ;áCOT-E¡'TIÑTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DrsrRrro FEDERAL eARA EL eiÉéici ée nÑisÁüÑ c4o4 uNo Y EL rorAL DE Los PREclos

UNITARIOS CORRESPOTOTEHTEd iióé óóNCtPTOS OE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR'

EN LOS NUSTES DE COSTOS OUE SUBJAN OURANTE LA VIGENCIA DEL PRFSENTE C-Ol!r!{T-oriF

REALTZARAN EN rERMtNos oeÍ-rñiiéiliiü de r-r uev DE oBRAs ¡Úeltcrs DEL_glsJllTo

FEDERAL, coNFoRME n r-o esiÁüiiéró-o-ei r-nlecciÓn rc_v secclÓu 22 DE LAs PoLrrlcAs

ióuiüiiihriñeé:ársEs v r-r¡¡dÁiiii¡¡-róé eÑ n¡r¡enr¡ oe oene púeutcr'

DÉcÍIIA NOvENA.- DEDUCCIONES ESPECiFICAS.,

"EL ÓRGANO POLÍNCO" OESCONTARA A "EL CONTRATISfA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL TRABAJO

LOS STGUIENTES PORCENTAJES: 2,oo % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, l.5O 7. P4¡¡ lry§!-Ó-I.Y
SúpeñisiO¡r óe r¡s óBRAs i eio.zoy. pnRn et tNsttturo DE CAPACITAcIÓN DE LA ¡NDUS-T¡IA

óÉ ü óoñsraucérO¡¡, esiÁ Ur-rr¡¡A opctoNAL pARA "eu cottmnsu". p¡Rn Lo cuAL oEBERA

éó1rcñÁn éü Ce-HcereóOH pon Escntro PREVTAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATo'

dUDAD DE MÉxlco Gor¡eio laii croa{ r rolJ ',t4
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vrcÉsrua.- supenvlslót¡.

,ELÓRGANoPoLITIco"TENDRALAFACULTADDEVERiFICARENCUALQUIERMoMENTooUELoS
TRABAJOs OBJETO DEL pneseÑr:e'óOÑinero Se ESTEN REALIZANoO POR "EL CoNTRAflSrA"

ó<i¡ÉOCrue ¡ LoS ALcANcEs CóNveÑlóóS o lNsrRUcCloNES. RFcrBlDAs DE LA RESIoENcIA oE

ótü"c.,'ü'ñáse-ñÁi-r-:.i'iéñc-¡jiÜ-eÜiñÉó i;óonl-ne. scÑ-D¡n eu coHrnnro o EnGTRA A "EL

éóiirhÁ¡siñéu cürr¡pr-rruteNió, e¡r-eueós cAsos, EsrE tlLrlMo sERA RESPONSABLE DE Los

óin'ó§ipeniuólosoÚe pon éu i¡rcu¡¡iirr¡lenro cÁusE A "EL óRGANo PoLírlco'.

vlcÉSIMA PRIMERA.. JURISDICCIóN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA |NTERPRETAC|óN y CUMPLIMIENTo DEL PRES-ENrE .CONTRATo. 
ASf coMO, ?fB{-q9o

iautiró'iiüE nciEóie expneéÁi¡ÉÑiE e-srrpÚüoo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE soMErEN A

ü-iEái§L¡tr-o¡ii iüiÉorócioí üilós iñiauÑÁLEs QUE coRRFsPoNoAN coN RESTDENCTA EN

ü ó-ru-óÁñ Eilexrcó, póñ Lo ri¡¡ió:"Ef ¿óÑiiAi'srA",_REN_uNcrA AL FUERo ouE LE PUoTEPA

&ñh"e"siñóüi"-roñ'a¡ló¡r oÉ du-üñroilo, enesrme-ofuruRo o poR cuALourEn_orRA

üü!Á;§ürs-Mir, üs ÉmresióEp-rÁÑ"expñEsert¡eÑre oy5 EL PRESENTE coNrRATo Es oE

ü;üALtá;6úiNdiRAiVÁiOñ óIéPrJSrciO[óE LÁ LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY

OUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TE4ry99ilJl EN EL PRESENTE INSTRUMENTO'

NO SE VtO TNFLUENCTAOA pon rui¡ñÚÑ úóro o iñnon ou-E euotERE NULtÉlcARLO EN TODO o EN

pARrE, poR Lo ouE ENTERAD¡i§óE'bü.éó¡¡rit'loo, 4lq¡¡1c_e Y FUERZA LEGAL, Lo FIRMAN AL

cALcE y AL MARGeT¡ e¡¡ u cluo'io-o-elÉirco, Á r-os oa otAs DEL MEs DE MAYo DE 2017'

crubao DE MExlco

R "EL ÓR

Ga'af.!¡o caEc^cror.N 2nl! - rl¡

POR "EL CONTRATISTA"

"CONSTRUCTóRA MEXICANA VERSATIL, S.A. DE

c.v'"

a-
EL REYES

OR GE DE OBRAS Y
O URBANO

ING. JORGE uts Acos UE

APOOERADO GENERAL

D

t,

-a
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